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Estrategia Nacional de Seguridad Pública: Policía Federal.

Inteligencia operativa para

combatir al crimen

organizado, con hombres

y mujeres honestos y

profesionales. Esto es,

mediante la inteligencia

policial, la tecnología y el

profesionalismo se pretende

ganar el combate a la

delincuencia, con la

finalidad de proteger y

servir a la comunidad.



Egresados de las Instituciones de Educación Superior.

La Secretaría de Seguridad

Pública convoca a los

egresados de todas las

carreras de nivel superior con

el 100% de créditos

académicos, a participar en el

proceso de selección para el

ingreso a la institución como

Policía Federal (perfil

investigador), con la finalidad

de conformar una policía

profesional para realizar tareas

de investigación, prevención

y combate a la delincuencia.



üDesarrollar planes y acciones que

sirvan para la toma de decisiones,

elaboración de programas y

conducción de operativos para la

prevención, investigación y

persecución de delitos.

üDesempeñar las funciones de

coordinación de operativos de

reacción inmediata, en tareas

especiales de seguridad institucional,

instalaciones y equipos estratégicos;

con el objeto de garantizar, mantener

y restablecer la paz y el orden

públicos, así como, intervenir en

situaciones de crisis de seguridad

cuando sea rebasado el ámbito local.

El Policía Federal de investigación:



Competencias laborales del Policía Federal:

ü Cumplir con un perfil de

conocimientos generales, de

formación ética, aptitud física,

habilidades, actitudes, perfil

médico, toxicológico, de

personalidad y poligráfico, con

la convicción de cimentar una

policía profesional que cuente

con habilidades en sistemas

de recolección, clasificación,

registro y evaluación de

información de orden

criminal.



Competencias laborales del Policía Federal:



Notifica a los aspirantes fecha, 

hora y lugar  de las 

evaluaciones de Control de 

Confianza

Evaluaciones de Control de 

Confianza:

(Entrevista, Verificación de 

entorno Socioeconómico, 

Psicológica, Valoración 

Médica, Toxicológica,  

Poligráfica y Validación 

Documental)

A los solicitantes que 

acreditan las evaluaciones  

les asigna  sede. 

Curso:

(Internado o Sistema  Abierto)  

según sede asignada

Período:  6 meses.

3 Meses formación académica

3 Meses curso de inducción.

Beca por $ 2,600.00

Incorporación a la 

Institución

Asignación de 

plaza presupuestal

Percepción 

Mensual

$12,242.00 

mensuales

Recepción de 

Documentos

Pre Registro en la 

página de la 

Secretaría 

www.ssp.gob.mx

A).- Oficina 

Regional de la PF 

más próxima al 

domicilio (toda la 

república mexicana)

http://www.ssp.gob.mx/


üLos aspirantes que sean
aceptados conforme a la
convocatoria, recibirán
formación en las
siguientes áreas del
conocimiento:

ÅÁrea Jurídica.

ÅTécnico Policial.

ÅÁrea de Investigación.

ÅAnálisis Policial.

ÅValores.

ÅLegalidad.

ÅAcondicionamiento
Físico.



Registro Sedes:

ÅCentro de Formación Policial de la

Policía Federal (San Luís Potosí).

ÅEstado de México ñBarrientosò.

ÅInstituto de Capacitación y

Profesionalización en Procuración de

Justicia (Estado de México).

ÅAcademia Estatal de San Luís Potosí.



Al acreditar la formación, te 
ofrecemos:

Å Integrarse al mercado de
trabajo, estabilidad laboral y
reconocimiento por
desempeño.

Å Incorporase al servicio

profesional de carrera policial:

Desarrollo horizontal y

vertical.

Å Integrarte a una Institución

comprometida con la seguridad

del país, adscrito en tareas de

investigación.



No tener inserciones o dibujos sobre la piel y/o perforaciones

en el cuerpo.

Tener de 21 a 35 años de edad.

Estatura mínima hombre 1.60 y mujeres 1.50

Acreditar estudios de licenciatura concluidos.

Ser ciudadano mexicano por nacimiento.

No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas,

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni

padecer alcoholismo.

Firmar carta compromiso: Veracidad de la información y

documentación, Consentimiento para evaluaciones,

Aceptación de resultados, Cumplir con el Manual de

Normas y aceptación de las medidas disciplinarias y

sanciones, Compromiso de concluir el Curso Básico y

Compromiso de trabajo por dos años.

No haber pertenecido a ningún cuerpo policíaco ni

haberse desempeñado custodio en los ámbitos Federal,

Estatal y Municipal.

Presentar y aprobar el proceso de evaluación de control

de confianza para el ingreso al Curso Básico.

No haber sido condenado por sentencia irrevocable como

responsable de un delito doloso o estar sujeto a proceso

penal.

No estar suspendido no haber sido destituido inhabilitado por

resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a

procedimiento administrativo.

Gozar de buena salud física y mental; encontrarse en

condiciones para participar en actividades que demandan

esfuerzo físico que no pongan en riego su integridad o

salud.

Disponibilidad permanente para cambiar de residencia a

cualquier parte de la República o del Extranjero.

Haber cumplido con el Servicio Militar Nacional (hombres).

Disponibilidad para realizar el Curso Básico en los

términos que la PFP determine.


